
  
  
        Estimados compañeros, a la vista de las múltiples llamadas que 
hemos recibido tras el envío de la concocatoria del XX Congreso, 
pasamos a recordar las cuestiones técnicas para que no haya 
problemas: 
  
Nos hospedamos en el Hotel Melia Granada, C/ Angel Ganivet, 7.  
  
La Asociación abona integramente la estancia a los asociados que 
compartan habitación doble con otro asociado los días 1, 2 y 3 de 
junio de 2005. 
  
Por lo tanto, si un asociado comparte su habitación con un no 
asociado, debe abonar la mitad de la habitación, 48,15 € por noche.  
  
Si un asociado va en individual, tiene que pagar un suplemento de 
43,87 € por noche. 
  
Y por último si algún asociado quiere quedarse más tiempo deberá 
abonar 96,30 € por noche. 
  
La Asociación hará las reservas según se indiquen por los asociados y 
abonará al Hotel la estancia de los asociados en las condiciones arriba 
indicadas, por lo que aquellos que deban pagar extras, lo haran 
DIRECTAMENTE EN EL HOTEL. No hay que ingresarlo en la cuenta 
de JpD 
  
Os recuerdo de nuevo que lo que sí hay que ingresar en la Cuenta de 
JpD de La Caixa es la cuota de inscripción que este año vuelve a 
ser de 40 €. La reserva del Hotel será firme una vez nos remitais el 
justificante acreditativo de dicho ingreso (Fax 91 314 27 52). 
  
La Caixa 2100 0600 82 0202330387 
  
La Asociación no cubre ningun gasto de viaje. 
Sólo se cubren los gastos de habitación de las noches que se 
corresponden con la celebración del Congreso (es decir las del 
1,2,y 3 de junio) 
  
  
Un abrazo 
  


